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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
ASIMILABLES A SALARIOS QUE CELEBRA, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL INSTITUTO", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. JOSÉ ENRIQUE DOGER GUERRERO, EN 
SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL GENERAL DEL ÁREA CONTRATANTE Y POR 
OTRA PARTE LA C. LILIA MARTINEZ MARTINEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA PRESTADORA DE 
LOS SERVICIOS", A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 
MISMAS QUE SE SUJETARÁN A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DE "EL INSTITUTO", a través de su apoderado legal que:

l.a Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro 
Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4º 

y 5º, de la 
Ley del Seguro Social.

l.b El Dr. José Enrique Doger Guerrero, Delegado Estatal de Puebla, con fundamento en los 
artículos 268-A de la Ley del Seguro Social, 6, fracción I y 66 último párrafo del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad mediante la escritura 
pública número 123,102, de fecha 16 de Marzo de 2016, otorgada ante la fe del Licenciado, 
Eduardo García Villegas, Titular de la Notaría Pública número 15, de la Ciudad de México, misma 
que quedo inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 
97-7-28032016-115751, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, y declara que dichas facultades no le han sido 
modificadas, restringidas o revocadas en forma alguna.

l.c De acuerdo a sus necesidades y para el cumplimiento de los programas que tiene 
encomendados, la Jefatura de Prestaciones Económicas. Sociales y Salud en el Trabajo 
requiere temporalmente contar con los servicios de una persona física con conocimientos en el 
programa del Modelo de Competitividad, por lo que ha determinado llevar a cabo la 
contratación de "LA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS".

l.d Cuenta con los recursos suficientes para cubrir el importe de los honorarios de "LA 
PRESTADORA DE LOS SERVICIOS", conforme al Capítulo 1000 "Servicios Personales", 
partida 12101, del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal y a 
la equivalente de "EL INSTITUTO", la cuenta contable 42060206 "Honorarios".

l.e Este contrato se celebra de conformidad coh lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, articulas 251 fracción IV, 272, 274, 275 y 277 inciso 
D, de la Ley del Seguro Social, 69 fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 2606 al 2615 del Código Civil Federal, 69 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaría, así como por el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, asl como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el 12 de julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 

l.f Asimismo, el presente instrumento jurldico se suscribe conforme a las Politicas del 
Procedimiento para la Contratación de Servicios Profesionales o Especiales Bajo el Régimen 
de Honorarios, modificado mediante acuerdo número ACDO-HCT-311007/445.P.(D.AE.D), 
dictado en sesión celebrada el dia 31 de octubre de 2007 del H. Consejo Técnico.
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t.g A@pta 'EL lNsTlTUTO" que "LA PRESTADORA DE LOS SERvlclos €alice éstos
conforme sls conocimienlos y experjencia, por io qle ¡o estará a as nslruccio¡es de 'EL

INSTITUTO" en cuanto a la formá de desaroiar sus acllvidádes. Asim smo, éslas no serán
gúáes o equvalenies a las funciones confe¡¡das a los serydores públicos con paza
presupúeslaria y no se cuenla con setoidores públicos que preslen los sedicios mouvo de la

l.h Para los efeclos deloresente @nlrato, señala como su domiciio elubcado en cale 4 Norte
nLlmero 2005 Coonia Centro. MLrnicipio Puebla, C P 72000 C¡udad de Puebla

tl, DE "LA PRESTADoRA DE LOs SÉRVICIOS", manifesla baio prolesla de decú verdad:

ll,a Es de nac onal dád á eñ ple¡o uso y goce de as facullades qle le oiorga la ley,
cuenta con conocmientos y aptiludes en maie a de programa dell¡odeo de compeiiuv¡dad y
elud¡os de Bach llerato, lo qle ac¡ediia con e Ceiíficado N" 347 expedida por a Direcc¡ó¡
General de Enseñanza Media del Eslado de VeÉcruz con fecha de 20 de Eneró dé 1977, así
como con a experienóia requerida páE presiar e seru¡c¡o solicitado por "EL ,NSTITUTO" y
cono@ penamente las ne@sdades y qfaclerlslcas de los seruicos materia de presenie
coniralo y ha consideradó todos los fáclore6 que inletoenen en la prestaciÓ¡ élicaz de los

ll,b cue¡ta con el Reo srro Federa de contrlbuyénles No 95, otorgado por e
Setolóló de Administ¡ación Trlbuta a de lá Secrehria de Hacie¡da y crédlto a1b co, y de
contórñ dad co¡ o estab ecido en el Capílu o Vl de a LeyGe¡era de Poblac ón, se enclenta
nscrito en el Registro Nacional de Población con C ave Unica de Reg sto de Poblácló¡ No.

\ L06, expedida porla Secretaria de Gobe¡nación

\ r -  l l ,c  No dese-pera erp leo,  cargo o conrsró.61else dcro prb Lo l ise e. . rent ra  inh¿b l i tada
\Y pára. loesempeno oe esros.  dsrLomo qL€ á s6Lsc,pcoloe lpte5er tedocLménotesá

\ preslándo seruicios profesonales por honoraros en "EL INSTITUTO" y/o er dstinta
depende¡ca o e¡tidad de La Administración Públca Federa en la Procuraduria Genera de la
Repúbl¡ca en un Tr buna Ad minislrativo o o¡ la Preside.c á de lá República As mismo, qle no
es pade en !n juicio de orden c¡v¡ mercánlil, laboral o admi¡ stEl vo n de nnguna cláse en
contra de aglna de as referdas l¡sllucoñe8 Públcás;yque no se encuentra en álgLin olró
suplesro o stuaclón que pud¡era ge¡erar co¡flolo de nte.eses para preslarlos sedóiós objeto

ll,d Confome a la nomal¡vidad vgente, pr€vo a la celebrac¡ón delpresente contralo, presentó
escfto e¡ e qle manfesia que no se €ncuent¡a, n se enconlrará, bajo ninguno de los
suolestos ooe seesiabecen en la declaÉclón llc

ll.o Para os efeclos del presenle conlalo 3éñála como su dom c¡io el ubcádo en

“Se eliminan los datos consistentes en: Nacionalidad, RFC, CURP, Domicilio Particular, por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada
o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el titular o su representante debidamente acreditado, ya que su divulgación podría ocasionar una afectación a la
esfera jurídica de su titular; lo anterior, con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y
140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública."
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ll.fDésarolará as activdades objelo delpresenle contrato, con recuFos propios

ll.g lManfiesta su coniom dad de que e pago dellmpuesto Sóbre lá Reniá que le coresponda
como peEona fiscá se efeclúe en os lérminos de Tilulo lv, capltu o I de la Levde lmpuesto
Sobre la Renla vlgenle.

ll.h Eslá de acuerdo y acepta q¡re los pagos de¡ivados de a preslació¡ de ¡os servclos objeto
de presenle @¡iráto, se reaicen meda¡te t¡ansferenca eLecfÓnica á lá cuenta bancaria
sloulente  

;
  d   C 

DECLARAN'LAS PARTES" QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRlll¡ERA,,"EL INSTITIJTO" encomenda a "LA PRESTAOORA DE LOS SERVICIOS'v ésta
se obiqa a p¡esiar los seryicios profesio¡aes consiste¡tes en e programa de Modelo de
Co¡¡pelnvdad, asl como a rendir reporles mensuaes de lás aclvidades descr¡tas, m¡smos que
deberá pfesenlá¡ alseeidof Púbico delárea contratanle de "EL lNsTlTUTo".

SEGUNDA,- "LA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS Se ob ga a aplcarsu cápacdad ysls
conocm¡entos pafa cumpir satisiácio amente con las actv¡dades objelo del pfese¡ie,
asimlsmo a Ésponde¡ de la caldad de os seNicios y de clalqu¡er oira responsabildad én lá
qle ¡cura asi como de los danosy perjuicos que por inobseruancia o negligenciá de su pane
se causaren a "EL lNSflTUTO".

TERCERA.- "LA PRESTADORA OE LOS
obtelo del contÉlo a "EL INSTITUTO" e¡
únca responsable de su etecución cuando

9ERV¡C|OS se oblga a desempeñar los mismos,
formá peBonal e ¡depend ente, po¡ lo que será la
no se álusten a los términos y co¡d¡c¡ones de es{e

CUARTA.- 'EL INSTITUTOT pagará como mporle mensua por los seryicios objelo de ,aste
conlrato, un monlo bruto ñenslalde $ 14,568.S7 (Calorce m lqu¡nlentos sesenla yocho pesos
97/100 M N ) de que será retenldo el ñpr¡€sto Sobre la Renta il S R.) en os lérminos de
Tlt! o V, Capflo o l, adlculo 94 fracc ón V y 9€ de lá Ley de lm pueslo Sobre la Re¡ta vige¡te.

QUINTA.- Elp¡esente conlrato obseryará una vigencia del 02 de Enero al31 de Dicembre de
2018

SEXTA.- "LA PRESTADORA DE LOS SERVlclOS" ¡o oodrá. óoó motvo de la oresiac ón de
os mismos que realice a "EL lNSflfUTO", 836!0rár pálróc nar o constiluiBe en consu lor de
cla qu er peGofla que leflga reláciones dnéclaÉ o indirecras con el objeto de as acliv dades
oueleveacabo co¡  a  fna l idad de evtaf€ lconl ic lode in lereses

“Se eliminan los datos consistentes en: Institución Bancaria, Número de Cuenta, Clabe Interbancaria, Nombre del titular de la Cuenta Bancaria y Domicilio de la Cuenta
Bancaria o del Prestador de Servicios, por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener
acceso el titular o su representante debidamente acreditado, ya que su divulgación podría ocasionar una afectación a la esfera
jurídica de su titular; lo anterior, con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública”.
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sÉPnMA,- -LA PRESTADoRA oF Los sERvlclos" se obliqa a no divulgar a t€rceras
oefso¡as. a ifavés de pubicac¡ones infoñes, o cuaquer olro ñedio, os dalos v res!tados
qué obte¡ga con molvo de la presiación de os seRicios oblelo de esle @nirato ni la
¡fo¡mació¡ qle "EL lNsflTUTo" le prcporcione o a la qle tenga acceso en fazón de objeio
delpresente co¡trato, bájo pena de rescisiÓ¡ en los iérminos delpresenie inslrumenlo iuridico,
ndepend¡enlemente de lás responsabi idades de cualqLef otra índole er lás que pudera

OCTAVA,- "LA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS no podrá cederen forma parcialnitotal
en favor de óuálquier otra persona física o moral, os derechos y oblgaciones derivados de

NOVENA.- "LA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" comunicará a 'EL INSTITUTO",
cuaq! er hecho o cncunstancla que pof razón de os seNcos presiados pudieran beneficiar o
ev i tar  Deru c  o  a lm smo

DEclMA.- "EL lNsTlTUTO" desig¡á á seNdor públco de la Jelatura de setoicios de
Preslaciones Económ¡cas, Sociales y Sálud en e Trabato pa¡a recb¡ a su enleÉ satisfáccón,
los €podes mensuales de las acl vldades desaroladas por "LA PRESTADoRA oE Los
sERvlc lOS , asi coño e resullado de los sefr c os pactados en e pésente contraio.

a) Pór pfesrar los setocios defcienleme¡te, de manera inopofiúna o por no apegaBe a lo
esl ouládo en elDfesenie coniralo:
b) Por no obseRar a d screc ón debida rcspecio de lá nlorm¿có. a la qle ie¡ga acceso como
co¡seclencia de a prcstac¡ón de os seryic os encomendados
c) Por suspender ñtuslficadamenle la preslación de los serucos o por neg¿Ée a @Íreg r lo
señaado o rechazádo por"EL INSTITUTO'
d) Por negaGe á nfo¡mar a "EL lNSTllUTO" sobÉ a pÉsiac¡ón y/o el resulado de os

e) Por impedir eldesempeño norr¡á de labores de "EL INSTITUTO" durante a pEsiacón de

f )  S¡secompruebaque aprotes laaquesoref  ere lade¿larácón l l  c ,se rea lzóconfasedad,y
g) Por ¡ncumplim enlo de cualquiera de las oblg¿ciones estábecidás en este conl€io.

DÉcIMA PRIIiIERA,. "EL INSTITUTO".
j !c lo  por  cuaqu¡era de las s iguenles
SERV|CtOS:

bodrá ¡esci¡d r e oresenie contrato. sin necesidád de
calsas mpurables a "LA PRESTADORA OE LOS

Para los efectos a los que se refere esla cáusoa 'EL lNsTlTUTo" designará al setoidor
públco Dr. José En¡¡que Doger Guerrero o e¡ Eu caso, . quen la Tilular de a unidad de
Personál deierm¡ne para comuncar por e€crito en el domiclo señalado pof "LA
PRESTADORA DE LOS SERVICIOS en e p€senie coni¡ato, e lncump miento en que ésta
haya incurdo, para que e¡ !¡ tém no d6 die2 dlás háb les, conlados a parti del dia s guiente
de la comln cac¡ón exponga lo que a su dsr€oho convenga y aporte en su caso, as pruebas
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Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior, "EL INSTITUTO" a través del 
Apoderado Legal General, tomando en cuenta los argumentos y pruebas ofrecidas por "LA 
PRESTADORA DE LOS SERVICIOS", determinará de manera fundada y motivada si resulta 
procedente o no rescindir el presente contrato y comunicará por escrito a "LA PRESTADORA 
DE LOS SERVICIOS" dicha determinación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL INSTITUTO" en cualquier momento a través del Apoderado Legal 
General del Area Contratante, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato 
sin responsabilidad para éste, y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, dando 
aviso por escrito a través del servidor público designado, en el domicilio señalado por "LA 
PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" en el presente contrato con treinta dias naturales de 
anticipación. En todo caso, "EL INSTITUTO" deberá cubrir los honorarios que correspondan 
por los servicios prestados y que haya recibido a su entera satisfacción. 

Asimismo "LA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" podrá dar por concluido el presente 
contrato de manera anticipada, previo aviso que por escrito realice a "EL INSTITUTO" en su 
domicilio señalado en el presente contrato, dentro del plazo señalado en el párrafo que 
antecede. "EL INSTITUTO" se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada del 
contrato sin que ello implique la renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, 
procedan. 

DÉCIMA TERCERA.- "LA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" no será responsable por 
cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir 
con las obligaciones contraídas en el presente contrato, en el entendido de que dichos 
supuestos deberán ser debidamente acreditados al área contratante. 

DÉCIMA CUARTA.- "EL INSTITUTO" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter 
laboral, a favor de "LA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables en 
este instrumento los artículos 1 º y 8º de la Ley Federal del Trabajo, el presente contrato se 
encuentra sujeto a la legislación civil, y tiene como objeto la asesoría en el campo 
administrativo, por lo que "LA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" no será considerada 
como trabajadora para los efectos legales y en particular para obtener las prestaciones 
establecidas por la Ley del Seguro Social, y únicamente se compromete a dar total 
cumplimiento en tiempo y forma a sus obligaciones, asimismo no estará sujeto a lo siguiente: 

a) registrar asistencia;
b) realizar los trabajos objeto de este contrato en un área determinada de sus instalaciones;
e) horario ni jornada;

p
d) atender órdenes giradas por escrito;
e) presentarse como personal de "EL INSTITUTO", y
f) sujetarse a la dirección o subordinación Jerárquica de un servidor público.

DÉCIMA QUINTA.- La titularidad de los derechos patrimoniales que se originen con la 
ejecución de los trabajos objeto de este instrumento, corresponderá a "EL INSTITUTO", dando 
el debido reconocimiento por su participación a "LA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" 
como colaboradora remunerada, quien en términos del articulo 83 de la Ley Federal del 
Derecho de Autor, tendrá el derecho a que se le mencione expresamente como autor, 
traductor, compilador, ejecutante o intérprete. 
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Asimismo, si como resultado de las actividades desarrolladas con motivo del presente contrato, 
se genera algún derecho de propiedad industrial (como patentes, marcas, diseños industriales, 
etc.). "LA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" reconoce en este acto, que la titularidad de 
dicho derecho corresponderá a "EL INSTITUTO".

DÉCIMA SEXTA.- "LA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" autoriza a "EL INSTITUTO" 
conforme al artículo 70 fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como en el numeral 114 del Título IV del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera "De la Celebración de Contratos 
de Prestación de Servicios Profesionales por Honorarios", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 12 de julio de 2010, última reforma publicada el 04 de febrero de 2016, para que 
difunda la información de la contratación ante las autoridades que lo soliciten. derivado de que 
se considera información pública. 

Por su parte, "EL INSTITUTO" se hace responsable del tratamiento de los datos personales de 
"LA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS", los cuales serán protegidos conforme a lo 
dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás normatividad que resulte aplicable, dichos datos, serán utilizados para la 
elaboración del presente contrato, así como, para la atención de los requerimientos de los 
Órganos fiscalizadores, que estén debidamente fundados y motivados. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato 
se regirá por las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal, y en caso de controversia 
para su interpretación y cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de Puebla, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón 
de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por "LAS PARTES" que en el presente contrato intervienen y sabedores de su 
contenido, alcance y efectos legales, se firma en cuadriplicado el mismo, al calce y al margen 
en todas sus fojas útiles, en la Ciudad de Puebla el día 02 de Enero de 2018, quedando un 
ejemplar en poder de "LA PRESTA ORA DE LOS SERVICIOS" y los :i'!ltantes en poder de 
"EL INST. TO". j 

"LA PRESTADORA Lis SERVICIOS"

TESTIGO 

RESPONSABLÉ DÉL CONTRAT07 

MTRO. ARMANDO MIG L VALERDI Y ROJAS 
JEFATURA DE SERVI IOS DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS, SOCIALES Y SALUD EN EL 
TRABAJO 




